
Unidad de servicio (E48) $400 1 $400.00PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO
DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE
PASAJEROS-78111804

RÉGIMEN FISCAL

Notas

Unidad de Medida

DOMICILIO FISCAL

TELÉFONORFC

FECHA DE EXPEDICIÓN

FECHA DE VENCIMIENTO

Producto Precio Unitario Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA

RAZÓN SOCIAL

603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P.: 06760, País: México

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

General de Ley Personas
Morales - 601

TAXIRIDE
TAXIRIDE SERVICIOS AUTORIZADOS

TSA180312BV2
Calle SUR 115, 2254, No interior: 3, Juventino Rosas, Iztacalco, Ciudad de

México, 08700, Mexico
+525568034156

taxiridemexico@gmail.com

SEDAN TICKET 6285

01/11/2024

01/11/2024

No. 2177
Factura de venta (CFDI)

CuatrocientospesosM.N

Subtotal $400.00
Total $400.00

Número de cuenta: 

No serie del certificado del CSD: 00001000000708807580

||1.1|0E4BFC91-6D9F-5E23-9C26-98ECB730EFEF||CVD110412TF6|KxtzFegIyED9h7jX/FKLCXTu1ZR2ET84fioE+ZFhnDjt78qHY08qmaXQg2mTqH9/Ojp
qdB6YDt5Zwp1TT3+8xsnmtq8wjM4VVK1SL1W8VOQQjo7yDJW9Px1aMdwW9ttS+5Al2bsJ74B6EcJJBozRlmDQrx/XKosFduKvXDYDb0wWekroJPtBFvG5
0JJI7opq3xfud6jFTfI8JMv6yZeJAC/BmOBzd5HUyLF7Uy7SO5Ad/9E/yp5ycQq0q908zdyA7t+34HtYWJEoY6asIVP9bs9po3vRlzN/4T95TBzfvD2WUcC/R2p
ey16YkhlbbYPl4CRR0trqzJhKztEqay5UWw==|00001000000707310321||

Cadena original del complemento de certificación del SAT:

Fecha y hora de expedición: 2024-11-01T13:26:33
Forma de pago: 04-Tarjeta de crédito
Método de Pago: Pago en una sola exhibición (PUE)

C3K0JNbwqZDj/dPESUqqvE44P/kp7tZEbpe91Vuhi73YFIIStc/yDYCcT/YduwYUpL1Q4SXRE6UefDFk2oZL/EhKX4z9FzfuDvaPIKmttPgxxIjRhuDGN/qbxu+
7C8R8Glpb6no8NZKYQpspv8Ymunz+1bvzcgIDCT5oQkcgyaYv/f0f5XZGNAFgaY5H857IRLwWj8zeFsSq9XzeYM+gm6RthZqRVL2QoEa4sfDhn1EEvcBwK
RlD5CIrL8mi88wx7cKZIJ4+7PYgzgNKiD52MnUoxWs3FOiyr/r+1c13sY0D5yOn4Fo7ZP1CwexvqaQc+eFR5AOCZXmbZmhr7oPLIA==

Sello del SAT:

No de serie del certificado del SAT: 00001000000707310321

KxtzFegIyED9h7jX/FKLCXTu1ZR2ET84fioE+ZFhnDjt78qHY08qmaXQg2mTqH9/OjpqdB6YDt5Zwp1TT3+8xsnmtq8wjM4VVK1SL1W8VOQQjo7yDJW9Px
1aMdwW9ttS+5Al2bsJ74B6EcJJBozRlmDQrx/XKosFduKvXDYDb0wWekroJPtBFvG50JJI7opq3xfud6jFTfI8JMv6yZeJAC/BmOBzd5HUyLF7Uy7SO5Ad/9E
/yp5ycQq0q908zdyA7t+34HtYWJEoY6asIVP9bs9po3vRlzN/4T95TBzfvD2WUcC/R2pey16YkhlbbYPl4CRR0trqzJhKztEqay5UWw==

Sello digital del CFDI:

Fecha y hora de certificación o de timbre: 2024-11-01T13:26:34

Folio Fiscal 0E4BFC91-6D9F-5E23-9C26-98ECB730EFEF

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Uso: Gastos en general (G03)

Versión CFDI: 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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